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 SECCION DE AVISOS 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
Admisiones 1 

EDICTO 
 

Diana Paola Díaz Trejo; 
Tercera Interesada. 
En el juicio de amparo 510/2020 2-C, promovido por Laura Rizo Peña, contra actos de la Encargada del 

Departamento de Pensiones, Seguridad e Higiene, dependiente de la Subdelegación de Prestaciones 
de la Delegación Chiapas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, con sede en esta ciudad, a quien atribuyó como actos reclamados el descuento a su pensión por 
viudez por la cantidad de $1,539.66 (mil quinientos treinta y nueve pesos 66/100 moneda nacional), a partir 
del mes de abril de dos mil veinte; así también, refirió como consecuencia del descuento reclamado, la 
omisión de dar contestación a la petición que realizó de forma verbal el treinta y uno de agosto del año en 
curso, con relación a dicho descuento; asimismo, señaló como derechos fundamentales vulnerados el 
consagrado en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordenó emplazar 
a juicio con el carácter de tercera interesada a Diana Paola Díaz Trejo. 

Por otra parte, hágase saber a la tercera interesada que se señalaron las catorce horas con cuarenta 
minutos del veintiocho de julio de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado federal, en el 
entendido que cuentan con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 23 julio de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Lic. María Esther Castro Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 512847) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS 
 
En juicio amparo 3589/2018, promovido por Renee Joyce Richardson Bean, también conocida como Renne 
Joyce Pérez, contra actos del Juez Segundo de Io Civil del Décimo Segundo Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, con residencia en Autlán de Navarro, Jalisco, y otras autoridades, consistentes en todo lo actuado 
dentro del juicio ordinario civil tramitado bajo el expediente 733/2015, del índice de la responsable, en el que 
Ramón Solorio Santana, demandó acción proforma a Cristopher Enrique Pérez Galván y en el que se 
condenó al demandado, en su calidad de único y universal heredero de los bienes de Francisco Pérez 
González, al otorgamiento de escritura pública, a efecto de formalizar contrato privado de compraventa, de los 
lotes de terrenos marcados con los números 2 y 3 de la manzana 475, de la colonia Emiliano Zapata, en 
Puerto Vallarta, Jalisco, se ordena emplazar por edictos a CRISTOPHER ENRIQUE PÉREZ GALVÁN, 
también conocido únicamente como CRISTOPHER ENRIQUE PÉREZ; RAMON SOLORIO SANTANA y 
MARÍA CONCEPCIÓN BERNAL ESPARZA (terceros interesados), a efecto de presentarse dentro de los 
próximos treinta días ante ésta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia de 
demanda a su disposición en este Juzgado apercibido que de no comparecer seguirá juicio en rebeldía. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 20 de octubre de 2021. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Osvaldo Hinojosa Barranco 
Rúbrica. 

(R.- 513183) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2o. de Distrito 
Guanajuato 

Juicio de Amparo 86/2020 
EDICTO. 

 
Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en uno 

de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, este último 
durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a Víctor Leopoldo Rodríguez Zaragoza, para 
que comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 86/2020, promovido por “FERTILIZA”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Juan Carlos Usabiaga del Moral, 
contra actos del Juez Único Penal de Partido, con sede en Acámbaro, Guanajuato, y otra autoridad 
responsable, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, por lo que deberá 
presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
última publicación de edicto respectivo a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada de 
manera legal, ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este tribunal, aun las de carácter personal. 

 
Guanajuato, Guanajuato, a ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Minerva Mendoza Pérez 

Firma Electrónica. 
(R.- 512265) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado Guillermo Orozco Almeida.  
El veintidós de octubre de dos mil veinte, se admitió la demanda promovida por Samuel Cortes González, 

contra el acto reclamado del Juez Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; 
registrada con el número 1007/2020-l; asimismo, se tuvo como tercero interesado a Guillermo Orozco 
Almeida, que por este medio se emplaza al amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede 
comparecer a éste Órgano de Control Constitucional a defender sus derechos dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este 
Juzgado, copia de la demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 24 de septiembre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco  

Sergio Castillo O’Brien 
Rúbrica. 

(R.- 512924) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 62/2021-1, PROMOVIDO POR ARACELI DE 
JESÚS MIRANDA AMEZCUA Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUARIO ADSCRITO AL CITADO 
JUZGADO Y SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA 
OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO LADISLAO RICARDO MARTÍNEZ VALDOVINOS, POR MEDIO 
DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN 
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DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS 
DEL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ 
COMO TERCEROS INTERESADOS AL ANTES SEÑALADO Y A FRANCISCO VALDEZ GALINDO, 
PRECISAN COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN DE LANZAMIENTO Y DESOCUPACIÓN DEL PREDIO 
MATERIA DEL JUICIO NATURAL, EMITIDA POR EL JUEZ RESPONSABLE, LA EJECUCIÓN DE DICHA 
ORDEN DE LANZAMIENTO Y EL APOYO DE LA FUERZA PUBLICA A LA EJECUCIÓN ORDENADA.  

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 512365) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
VÍCTOR HUGO LÓPEZ NÁJERA Y MARTÍN PIÑA 

 SÁNCHEZ. 
En el juicio de amparo directo D.C. 366/2021, promovido por Dolores Salinas Medrano, contra el acto de 

la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en las 
sentencias de veintitrés de junio de dos mil veintiuno, dictada en el toca 58/2021, al ser señalados como 
terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la 
materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se les hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y 
que cuentan con un término de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 
 

Ciudad de México, 14 de octubre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 513187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 

Sección Amparo 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas 90/2021 

Mesa IX 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTOS 
 

Por acuerdo de veinte de septiembre de dos mil veintiuno, conforme a los artículos 17 y 18, de la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 90/2021, promovidas por 
Blanca Yadira Ceniceros Alemán, Asesora Jurídica Federal adscrita al Centro de Atención Integral de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en el Estado de Durango, relativas al procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia en el que se actúa, de José Manuel Esparza Chairez, Pablo Aníbal 
Esparza Chairez y Ángeles Yonava Esparza Chairez; se les hace saber que deben presentarse ante este 
Juzgado, sito en Boulevard José María Patoni, 103-A, precio El Tule, Durango, código postal 34217, 
Durango, Durango, dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de edictos, y al no haber noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano 
jurisdiccional resolverá en forma definitiva sobre la Declaración Especial de Ausencia.  

Durango, Durango, a veinte de septiembre de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Marco César Olivas Calleros. 
Firmado Electrónicamente. 

(E.- 000105) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 
Sección de Amparo 

1153/2020 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: 1153/2020. 
Quejoso: Eli Pérez Bravo, por conducto de su apoderada legal Lilia Dávila Garay. 
Terceros interesados: Finastrategy Mx, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable y 

José Rodríguez Alarcón. 
Autoridades responsables: Juez Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros del Distrito 

Judicial de Puebla y otra autoridad. 
Acto reclamado: La adjudicación judicial a favor de la persona moral FINASTRATEGY MX, Sociedad 

Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, del inmueble ubicado en Privada 49-B Sur, número 
cinco mil ciento cinco, lote trece Fraccionamiento Estrella del Sur, Puebla, dentro del expediente 1297/2019, 
del índice de la autoridad responsable. 

Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, se 
acordó: 

“(…) se ordena emplazar a José Rodríguez Alarcón, por medio de edictos a costa de la parte quejosa, 
los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Universal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación (…) se ordena fijar en el lugar de avisos de este juzgado 
federal, una copia íntegra de esta resolución por todo el tiempo del emplazamiento…” 

Se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra diferida para las TRECE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés 
Cholula, Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Raúl Antonio Herrera Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 512845) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 
María de Jesús Alonso de los Santos 
Parte tercero interesada 
En el juicio de amparo 380/2021-VI-A, promovido por Cristian Allan Herrera Gómez en su carácter de 

apoderado legal de Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., contra actos de la Junta Especial Número Cuarenta y 
Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en esta ciudad, y otras; en el que reclama: “a) 
Todas las actuaciones que consta en el expediente laboral 828/2016... b) Todos los efectos y la ejecución que 
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pretenden derivar de los actos reclamados como el embargo de bienes, así como cualquier acto procesal... 
c) La falta de emplazamiento del juicio de origen y todas las actuaciones que constan en el expediente laboral 
828/2016; asimismo, a) las diligencias y citatorio por medio de los cuales pretendió emplazar al quejoso por 
conducto del actuario adscrito a la misma, y por lo tanto, todos los actos posteriores al supuesto 
emplazamiento. d) el supuesto citatorio de fecha 23 de Abril de 2018 como la pretendida la cédula de 
notificación de fecha 24 de Abril de 2018, en donde supuestamente se encuentra emplazado mi mandante” se 
ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesada a María de Jesús Alonso de los Santos. 

Hágase del conocimiento de la nombrada tercero interesada, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, situado en Boulevard Ángel Albino Corzo número 2641 , edificio “A”, planta alta, 
del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a 
recoger la copia del traslado, comparezca a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la 
represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, 
se las subsecuentes notificaciones se harán a través de la lista de estrados de este Juzgado 

Asimismo, hágase saber que se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del siete de septiembre 
de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional.  
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, uno de septiembre de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Licenciada Mercedes de Jesús Franco Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 512894) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de México, en 

Naucalpan de Juárez 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. - PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

Tercero Interesado: Javier Hernández Velázquez. 
  En los autos del juicio de amparo indirecto número 72/2020-I, promovido por Rodolfo García Valadez, 

por propio derecho contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli y otras autoridades, consistentes en: 

En todo lo actuado en el expediente 940/2018, relativo al juicio de origen del índice del Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia con residencia en Cuautitlán Izcalli, y con consecuencia la orden de lanzamiento y/o 
desposesión del inmueble ubicado en casa marcada con el número dieciocho (18) de la fracción cinco (5), del 
número ocho (8) de la Avenida Adolfo Ruíz Cortines, en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, también 
conocida como casa identificada con el número dieciocho (18) del condominio horizontal número cinco (5) y el 
pro indiviso que le corresponde de la totalidad del conjunto habitacional bajo el régimen de condominio 
ubicado en Avenida Adolfo Ruiz Cortines número ocho (8) en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México. 

En esta virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Javier Hernández Velázquez, y 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo 
segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, en donde 
se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado 
queda a su disposición copia simple del escrito inicial de demanda de amparo; y del auto admisorio, para que 
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en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero 
interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste 
que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México; 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán 
por medio de la lista que se publica en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal y diversa que 
se fija en el área designada para tal efecto por la administración del edificio en que este juzgado tiene sede, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Celia Salinas Santos. 

Firma Electrónica. 
(R.- 513177) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 “2021, Año de la Independencia” 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN EL PORTAL DE 

INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Ciudad de México, once de octubre de dos mil veintiuno. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre “UNA AERONAVE DE ALA FIJA, BIMOTOR, 

DE ALA BAJA, FABRICADA MAYORMENTE DE ALUMINIO, TREN DE ATERRIZAJE RETRÁCTIL TIPO 
TRICICLO, MARCA BEECHCRAFT, MODELO A100-1 (KING AIR 200), NÚMERO DE SERIE BB-4, 
FABRICADO EN 1974 DE COLOR BLANCO CON DOS FRANJAS DE COLOR AZUL MARINO Y UNA DE 
COLOR DORADO EN LOS COSTADOS, LAS CUBIERTAS DE LOS MOTORES EN COLOR AZUL MARINO 
Y UNA FRANJA EN COLOR DORADO, MATRÍCULA NORTEAMERICANA N410RE, CUENTA CON DOS 
MOTORES PRATT & WHITNEY, MODELO PT6A-41, NÚMEROS DE SERIE MOTOR #1:PC-E79090, 
MOTOR #2: PC-E80114, CUENTA CON DOS HÉLICES MARCA HARTZEL, MODELO P9NE, NÚMEROS DE 
SERIE HÉLICE #1: BUA26405, HÉLICE #2: BUA26402, LA CABINA DE PASAJEROS NO TIENE LOS 
ASIENTOS…”; lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 4/2021-IV, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho bien, en contra del demandado Abraham Giovanni Flores 
López, así como a la persona afectada TW INTERNATIONAL INC. y/o TWA INTERNATIONAL INC., por 
considerar que su legítima procedencia no pudo acreditarse y que está relacionado con la investigación 
respecto de un hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita.  

Las personas que se crean con derecho sobre el mueble señalado, deberán presentarse ante este 
juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de 
México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.  

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida provisional de anotación preventiva de la 
demanda y la medida cautelar de ratificación de aseguramiento precautorio del bien mueble afecto. 

 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México  

Beatriz Fiscal López 
Rúbrica. 

(E.- 000102) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, Y POR 
INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre los bienes 

muebles objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente 
juicio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en 
la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México , mediante proveído de cinco de octubre de dos mil veintiuno, se 
admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de 
la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de 
la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la 
República, en su carácter de parte actora contra Héctor Manuel Enciso Salas; se registró con el número 
6/2021, consistente esencialmente en: "[...] SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de 
extinción de dominio (vía y propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son:  

"A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto 
del bien objeto de la presente acción, consistente en: 25 (veinticinco) monedas de la familia de los 
"Centenarios", cada uno con una imagen de la Victoria Alada en su reverso y la leyenda "50 PESOS 
37.5 GR ORO PURO", todas con la fecha 1821 1947, con excepción de una la cual tiene la fecha 1821 
1945, en su anverso un escudo nacional usado en el pasado y la leyenda "ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS", en su canto con la leyenda "INDEPENDENCIA Y LIBERTAD". Piezas de monedas de oro 
que han sido debidamente detalladas e identificadas en el cuerpo de esta demanda. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida, a favor del Estado, 
por conducto del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien referido anteriormente, sin 
contraprestación ni compensación alguna para el demandado HÉCTOR MANUEL ENCISO SALAS. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a 
dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
(INDEP), para los efectos legales conducentes, tomando en consideración que las referidas piezas de 
monedas de oro (Centenarios) ya se encuentran bajo su administración.” (...) SE ORDENA 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 193, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de 
edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre los bienes muebles objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Aguascalientes, y por Internet, en la página de la Fiscalía, 
para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés 
jurídico sobre los muebles materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer 
presentarse ante este Jueza Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en 
la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en 
San Lázaro, sito en Eduardo Molina No. 2, colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, código 
postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir 
de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE 
TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.--- ESTRADOS. Fíjese en 
los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la 
demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo.--- 
REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: 
--- a) Recibir los edictos que quedan a su disposición dentro del plazo de tres días hábiles, contado a 
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partir de que sura efectos la notificación del presente proveído.--- b) En igual plazo al indicado en el 
punto que antecede, acredite ante este juzgado haber realizado las gestiones necesarias para que el 
Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director de la Gaceta o Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes; lleven a cabo las notificaciones por medio de edictos, de 
cualquier persona que considere tener un derecho sobre los bienes objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos del apartado que 
antecede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten.--- c) Exhiba las publicaciones 
correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas.--- PORTAL DE INTERNET DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la 
publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el 
bien mueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado 
la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo 
exhibir las constancias que así lo acrediten.--- APERCIBIMIENTO. Apercibida que de hacer caso omiso 
a cualquiera de los supuestos anteriores se le impondrá como medida de apremio una multa por el 
equivalente a treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
--- DATOS DE CONTACTO. Del mismo modo, para facilitar a la parte promovente el acceso a la 
información contenida en los expedientes y evitar que con su asistencia al órgano jurisdiccional se 
ponga en riesgo su propia salud y la integridad del personal judicial, se ponen a su disposición los 
siguientes medios de contacto, en los que, previa constatación de la personalidad y capacidad para 
actuar en el proceso, se brindará atención mediante llamada telefónica, mensajería instantánea o 
correo electrónico, exclusivamente en el horario autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal 
para el funcionamiento presencial de este Juzgado Federal, que es el comprendido entre las 09:15 y 
las 11:15 horas de lunes a viernes: ---Correo electrónico: 6jdo1ctoejom@correo.cjf.gob.mx.--- Teléfono: 
5551338100 extensión: 8002.--- ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA 
CITA. Hágase del conocimiento de la parte actora que la presencia física de personas ajenas a este 
órgano jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) 
cuando las partes gestionen y obtengan la cita respectiva.--- Se informa a los interesados que la cita 
para acudir a revisar expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, 
podrá generarse para un máximo de dos personas por cita y deberá agendarse previamente en la 
página web: 

https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las 
siguientes opciones: 

• Estado: Ciudad de México. 
• Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
• Materia: Mercantil. 
• Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a 
consultar, nombre y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los demás datos requeridos 
por el sistema.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del expediente a consultar, nombre y el 
carácter que tiene en dicho proceso, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la 
inteligencia que, si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, 
comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el 
horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas. A fin de 
preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a 
la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos 
procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados." 

 
En la Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia 
en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México. 
Felipe Guerrero Pérez. 

Rúbrica. 
(E.- 000103) 


